RES. 332/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ENERO DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-005313, Ent. N° 413/19)

VISTO: las actuaciones remitidas nuevamente por el Ministerio de Economía y Finanzas, referentes a la Solicitud de Expresión de Interés                           Nº 18/2018, cuyo objeto es la “Selección de firma consultora para Consultoría funcional y técnica para realizar actividades en el Sistema GRP propiedad del Estado Uruguayo (Odoo  versión 8)”, financiado parcialmente con Préstamo BID Nº 3398/OC-UR; 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal, por Resolución 2825/18 de 5 de setiembre de 2018, cometió al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas que, una vez dictada resolución definitiva y suscritos los contratos de consultoría, interviniera el gasto total de U$S 1.200.000, impuestos incluidos a favor de las 4 firmas adjudicatarias, de acuerdo al siguiente detalle: a ATEL S.A. (QUANAM), por U$S 549.000; al Consorcio “Arnaldo C. Castro S.A. – Sistemas Informáticos S.R.L.”, por U$S 366.000; al Consorcio “Tribol Consultores S.R.L. – Soltic S.R.L.”, por U$S 183.000 y al Consorcio “Sofis S.R.L. – ClearCorp S.A.”, por U$S 122.000;
2) que, en esta oportunidad se señala que en la Resolución a que refiere el Resultando precedente, no se incluyó la eventualidad prevista en la Cláusula 38.1 de las Condiciones Especiales del Contrato, que establece: “Si el consultor no acepta un proyecto que se le asigne o no cuenta con “saldo de horas” (horas no asignadas o no ejecutadas) para cumplir con el mismo, las horas correspondientes a ese proyecto o el “saldo de horas” con el que cuente hasta ese momento, podrán ser reasignadas a otro consultor”, por lo que el Contador Auditor se ve impedido de intervenir un gasto producto de una reasignación;                      
CONSIDERANDO: que asiste razón a la Administración, por lo que corresponde modificar la Resolución  a que refiere el Resultando 1 de la presente y cometer al Contador Auditor la intervención de los gastos emergentes de las eventuales reasignaciones;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;                            

                             EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Modificar el Numeral 1 de la parte dispositiva de la Resolución de este Tribunal 2825/18 de 5 de setiembre de 2018, el que quedará redactado de la siguiente manera: “1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente y suscritos los contratos de consultoría, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto total de U$S 1:200.000 impuestos incluidos, a favor de las firmas: ATEL S.A. (QUANAM) (U$S 549.000); Consorcio “Arnaldo C. Castro S.A. – Sistemas Informáticos S.R.L.” (U$S 366.000); Consorcio “Tribol Consultores S.R.L. – Soltic S.R.L.” (U$S 183.000); Consorcio “Sofis S.R.L. – ClearCorp S.A.” (U$S 122.000), así como el emergente de las eventuales reasignaciones, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y el control de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244 de 27 de diciembre de 2007”; 

2) Comunicar al Contador Auditor; 
3) Devolver las actuaciones al Ministerio de Economía y Finanzas.
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